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Luig Humberto Navas D, 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “RECORAGRO CONSTRUCCIONES COMPAÑIA LIMITADA" 

QUE OTORGAN: 

SR. MARCO ANTONIO SALAS FALACIOS. 

SRA. MARTHA FABIOLA SALAS PALACIOS. 

SRA. NOEMHT SORAYá ORTIZ VILLACIS. 

CAFITAL: 15h "$.400,00 

Fada lalolcldldjclodjoldlajelodidloejo Di 4 copias Add Sr. eloaaloaldlOoldojdloioojoío 

En la ciudad de San Francisco de y. capital de la cop del 

Ecuador, hoy dia, MIERCOLES 12) dos de agoslo A dos mil, ante mi 

doctor Humberto Navas Dávila, Moatario Quinto” del Cantón fluito, 

comparecen; Los señoresi Marco Antonio Salas Falacios, Martha Fabiola 

salas Palacios, y Noemí Soraya Ortiz VYillacis, todos y cada uno de 

ellos casados y por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
_  _ _ —_ ——————— 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 

  

conocerles doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente miritaz  "SEROR  MOTARID.- En el 
$ 
i z 

correspondiente Registro de Uerrituras (a su carga, sírvase hacer 

constar la siquiente, por la rualo se constituye la compañía de 

, 1 

Responsabilidad Limitada "RECORAGRO — CONTRUCCIONES COMPAÑÍA LIMITADA", 

contenida en las siguientes ciónsulass PRIMERA: —COMPARECIENTES.- 
AA A AA 

 



  

Pda - 

y 

? 
1 

cof 
4 

* - bo 
- 2 . nq- 

Intervienen en el otorgamiento y suscripción de la escritura los 7 
3 _ 

señores: Marco Ántonio Salas Palacios, Martha Fabicl a Salas Palacios, 
2 Renan e aa AE rl AA peo il ÓN 

y  Hoemí Soraya Ortiz Villavis, casados, todus de nacionalidad 3 a ARE martin. Ai E 

Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de: Quito, Provincia de 
4 ers. a, NO A RIE a jo, ETE RE AE e ERE FP 

Pb 

Pichincha, todos por sus propios derechos, de ocupación comerciantes 

privados, quienes libre y voluntariamente expresan sus desgos de 

  

constituir Una compañía de ¡responsabilidad . limitada, , los 

comparecientes son legalmente Capaces. SEGUNDA: * DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO. Con la derominación "RECORAGRO | * 

COM>TRUCCIONES — COMPARIA LIMITADA, constituyen una compañía de 
10 l 

responsabilidad limitada de nacionalidad ecuatoriana con domicilio 
11 A, 

prinvipal en el Distrito Metropolitano de vito4 Provincia de 27 12 
<a - 

Pichincha pero con capacidad de establecer agentias y sucursales en 
13 

cualquier otro lugar del pais y/o en el exterior, la misma que se 
14 

regirá por la Ley de la República del Ecuador, y especialmente por la 
15 . “; 9 
16 Ley de Compañias-y estos Estatutos. TERCERÁ: OBJETO SOCIAL. La 

17 compañia 56 dedicará a las siguientes actividades: uno. 

18 Planificación, Construcción, Instalación Y Comercializa ción de 

19 estructuras metálicas, para el Gro. dos.- Planificación, 

20 Construcción, Instalación y comercialización ¿e Sistemas de Aire 

condicionado,  Calefacc: 

  

21 ión y ventilación. tres.“ Flanificación de 

22 Frocesos metálicos. cuatro. Flanificación, cons rucción, instalación 

23 y comercialización de sislemss de automatización ¿"a el agro cinco.” 

24 Eláboración de equipos, aparatos, partes y piezse, y regrttificación, , . 

25 producidos por la ingenieria mecánica, y su comercialización. seis.- 

e)
 

26 laportación, Exportación y comercialización de materia prima, equipos, 

27 repuestos y (accesorios para la rama metalmecánica. e ingeniería 

28 mecánica, siete. Compra venta, iaportación e icsermediación de toda s   
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 
clase de equipos, partes y piezas, nuevos y usados. 

venta, : y (arrendamiento. de bienes raíces. Nueve. - 1aAiticsción. 

construcción y comercialización de partes, piezas, egyipos bara la 

mineria. diez.” Comercialización, reparación, e instalación de partes 

y piezas para los equipos utilizados en construcciones viales. once. 

Importación, exportación y comercialización de productos agricrlas, £ 

     

  

elaborados, "semielaborados, y en farma natural, doce.” /Es tarbién 

mes 
objeto de la compañía el constituirse en Consedera, —Frofíotora, ácente 

o Representante de otras compañias relacionadas con su objeto, 2 las 

que podrá prestar los servicios especializados gue ellas reguieran 

para €l normal desenvolvimiento de sus actividades.- La compañía codrá 

realizar todos los actos y contratos, dentro del objeto social de la 

compañía permitidos por la ley, y tendrá la representación de per+onas 

naturales y jufídicas nacionales y extranjeras; pudiendo asociarse con 

personas naturales o jurídicas. CUARTA: FLAZO.- El plazo de duración    

  

de la compañía será de cincuenta (50WMWañoz, contados a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón, plazo que 

podrá ampliarse o disminuirse con acatamiento a las disposiciones 

legales y por acuerdo de la Junta feneral de socios, convocadas 

“especialmente para el efecto. MUIMTA: CAFITAL SOCIAL. El capital 
04 

i 

social: de la compañía es de CUATROCIENTOS ' DOLARES ESTADNUMIDENSES 

($+.400,00), divido "en cuatrocientas participaciones de un dolar cada 
a . 

una, dividido en la siguiente maneras Uno." El Sr. Marco Ántonio Salas 

iaa 
+ Palacios con trescientas setenta y seis participaciones Dos. La ra, 

A . . 
Martha Fabiola Salas Palacios lor doce participaciones. Tres. La Ora. 

Noemi Soraya Ortíz Villacís con doce participaciones; por lo cual 

I . . p> : . : todo el capital social se encuentra suscrito y pagado, de acuerdo el 

detalle que a continuación se indica 
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de 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIO - PARTICIPACIONES CAPITAL CAPITAL - 

SUSCRITO PAGADO 

Haraco Salas Fo. 376 376 : 57 

Martha Salas F, 12 

húemi Drtiz Va 1 

TOTAL” 400 400 400 

Los socios declaran juramentadamente que el capital pagado se 

encuentra aportado integramente, SEXTA: CERTIFICADOS DE AFORTACION,- 

La compañia entregará a sus socios un certificado de aportación en el 

"que constará necesariamente su carácter de no neguviable, y el número 

de las participaciones sociales. SEFTIMA: , FONDO DE RESERVA.- La 

compañia formará un fondo de reserva hasta que alcance por lo menos el 

veinte y cinco por ciento (25%) del capital social, para este efecto 

en cada ejercicio contabla destinará de las utilidades «líquidas y 

la Junta: podrá. acordar en 
: A 

cualquier época un porcentaje mayor que el veinte y cinco por ciento, 

realizadas un cinco por ciento (5%)5 

acordado inicialmente para la creación de fondos de -resgrva 

especiales, OCTAVA: RESFPUNSABILIDAD Y BENEFICIOS. + La responsabilidad 

¿0s' socios se limita al monto de sus particiraciones y «percibirán 

beneficios que les corresponden a prorrata de ¿as participaciones 

sociales pagadas por ellos, en general sus derechos y obligaciones 

están, reguladas por la dispuesto en estos estatutos y en cla ley. 

NOVENA AUMENTO DE CAPITAL. Frevia resolución de la Junta General, el 

la compañía podrá ser aumentado mediante cualquiera de los capital de 

medios previstos en la ley, segón en el artículo ciento cuarenta de la 

Ley de Compañias. DECIMás DE LáÁ— JUNTA  GEMERÁL, —IMTEGRACION Y 

DECISIONES. La dunta General de Socios, constituye el máximo 

+ Mi 

“v
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA”, 
Z (reali 0 Los 

organismo de la compañía, ella es lo expresión de la voluntad 
- Ecuudor 

Yeunidos  . en 

a 
1 

fad con la ley y 

se integra por los socios Jegalmentle convocados y 

consecuencia, las decisiones que ella tome en conformi 

los presentes estatutos, obliga a todos los socios hayan 0-7 no 

contribuido con su voto o hayen o no concurrido a la sesión. Fero de 

. A 
acuerdo con la ley, quedan en pie los derechos de los socios 

minoritarios en la resoluciones adoptadas en la Junta general de la 

compañía. DECIMA PRIMERA: CLASES Y REUNIONES DE LAS JUNTAS GENERALES. 

las Juntas Denerales son Ordinarias o Extraordinarias y se reunirán en 

el domicilio printipal de la compañía, los primeras por lo menos una 

vez al año, dentro de los' tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio econón?to, Gue principia el primero de Enero y termina el 

treinta y uno: dé Diciembre de cada año, las obras en cualquier época 

del año en guerfueren convocadas, cuando el caso lo requiera. En las 

Juntas Generales solo podráh tratase asuntos puntualizados en la 

convocatoria bajo pena de nulidad.  DECIMA SEGUNDA: CDE LAS 

CONVOCATORIAS.- las convocatorias a la dunta General, serán hechas: por 
7 ae a 

RA AENA UN AS 

el gerente .mediante comunicación escrita dirigida a cada uno de los 
RR 5. pa y E E E a ES 

socios con ocho. días de anticipación por lo menos para el día fijado 
A 7 

para la reunión, indicándose los asuntos a tratarse en la misma. El 

a os . , 
quorun necesario” para que la ¿unta pueda reunirse en primera 

«convocatoria será el que reprecenle más de la mitad del' tapital 
med 

social. De no reunirse en primera se procederá a uno “segunda 
pri RNA 

convocatoria, la que se reunitá «mel número de socios presentes 

, 

“debiendo expresarse asíi-en la comeVncatoria y cuya resoluciones estarán 
mm rro 

«de acuerdo con lo que establec: +1 Foalamento de Juntas Generales. Las 

resoluciones de la Junta General + adoptarán con la mayoria absoluta 

de votos del. «capital, social concurre le entendiéndose que para efectos 
A E OS AAA Y AO rm
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de votación, —por cada participación. de un dolar cada una, €l socio 

tendrá derecho a un voto. DECIMA TERCERA: REUNION. ESFECTAL.- Se podrá 

reunir la Junta General Observando lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho la Ley de Compañias. DECIMA CUARTA: QUORUM..- 

No obstante en lo dispuesto en la cláusula décimo segunda, para que la 

Junta Ordinaria ; Cxtraordinaria puedan acordar validamente el-aumento 

o disminución del capital social, la prórroga del plazo, la disolución 

anticipada, elo cambio de denominación y en general cualquier reforma 

al contrato social, será necesario que concurran a reunión en primera 
da] 

convocatoria un níero de socios que cofipongan las dos terceras partes 

del capital social y en segunda convocatoria bastará la representación 

de cualquier  rmimero des soc 10s concurrentes.  DECIHA QUINTA: 

REPRESENTACIONES .- A las Juntas Generales concurrirán los socios 

personalmente o por medio de sus representantes en Cuyo caso, la 

representación ee conferirá por escrito y con carácter especial para 

cada reunión, a nos ser que el. representante ostente poder general o 

especial legalmente conferido. DECIMA SEXTAs ATRIBUCIONES. DE LAS 

JUNTAS GENERALES .- Son atribuciones y deberes de la Junta General: a.” 

Supervigilar la marcha de a compañías Pu acordar cambios 

sustanciales en el giro de los negocios sociales: Cor Reformar este 

contrato  social¿ du nombrar al presidente y al gerente y removerlos 

por causas legalesz e disponer el reparto de las utilidades anualmente 

y resolver sobre la formación de rezeryas especiales; foc disponer el 

aumento del capital  socialg qg.u deliberar y s“pinbar acerca de los 

informes del  qerente sobre el balance general anual, y €l estado de 

cuentas de pérdidas y gañancias¿ H.- consentir en cesión de las partes 

sociales y admisión de nuevos sociosí li. Áulorizar la adquisición o 

venta de bienes raíces y el gravanen de los mismos en cualquiera 
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formas jo. Acordar la exclusión de s0oc1o0 0. Socios de 

Lui Hisnberto Navas D, 
A cuélado- Aculidos 

      

' 

cláusulas establecidas en la ley; oc Disponer que $ 

  

entable acción 

legal correspondiente en contra de los administradofes cuando hubiere 

? lugar a ellos l.- Autorizar al gerente para resolugr cualquier asunto 

4 cuya cuantía. exceda de cuarenta il dólares (estadounidenses  (%. 

5 40.000) de conformidad con lo dispvesto con la cláusula vigésima 

ra 6 segunda, literal e de los estatutos; ll. Resolver cualquier asunto 

7 
puesto a consideración del presidente 0 gerente, siempre que conste en 

la convocatorias “y Mi- Eñ general corresponde a la Junta General 

A 9 ejercer y cumpli “todos los derechos y obligaciones que la ley y sus 

10 reglamentos detéfminen «cono Pealizar-las funciones que no estírtieran 

" n atribuidas a otras autoridades de «la compañia. DECIMA SEPTIMA: 

| pp DIBNATARIOS.- Las Juntas Generales serán pres lidas por el Presidente 

cn de la compañía, y a su falta' par el gerente € or el socio elegido por 

14 . cada casos actuxrá como secretario el gerente + a su faltas el socio 

15 
designado . en - He “Junta. DECIMA OCTAVA: DOLO GOBIERNO Y' PELA 

yA 16 
Ps ADMINISTRACION. La compañía será gobernada for la Junta" General y 
ho 17 

p! administrada por los Siguientes funtioharios: a. El” FPresidéntez y, 
Po: 18 
po B.- el Gerente. BÉCIMA NOVENA: DEL PRESIDENTE. Fara ejercer elícargo 
| 19 , , 

de Fresidente no "se requiere necesariamente que séa socioz durará 
20 , l a ¿ 

cihco años en ' bl” ejercicio de sus funciones, y podrá" ser 
21 2. 

indefinidamente reelegido én caso de falta 0 impedimento le subrogará 
22 o . l 

23 el "gerente, en cáso de ausencio O impedimento temporal 0 definitivo 

, ” , os at , > 2 r 

con todas sus atribuciones y deberes. VIGESIMA: ATRIBUCIONES Y DEBERES 
24 , 

os ha ¿5? : . . 4 

- 25 DEL FRESIDENTE.-' a) Fresidir + dirigir las sesiones de la Junta 
To, pr l —. 

26 General. b.- suscribir coniuntarente con el gerente los certificados 
+ o. 

27 de aportación. CG.” Cumplir s hacer cumplir las decisiones de la dunta 
e e , a . 

28 General de Socios.- d.- Suserthic con el secretario las actas de las    
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sesiones de la Junta Generals y, e. Ejercer las demás atribuciones 

que le concede la ley, los denás estatutos sociales y cla” junta 
| 

£ 
t 

general. VIGESIMA FRIMERA: DEL GERENTE.“ Fara el desempeño del ' cargo 

de gerente ño necesariamente Se requiere ser socio y durará? en el 

ejercicio cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente, 'y será 

el representante legal de la compañía, en caso de faltá o impedimento 

temporal o definitivo le subrogará el presidente. VIGESIMA SEGUNDA: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE.- A más de los derechos y 

obligaciones, atribuciones y responsabilidades previstas en la ley y 

en los estatutos correspondientes al gerente son deberes del mismo: 

dn— Firmar con elo presidente los certificados de aportación. b.” 

Convacar a las reuniones de dunta General y actuss como secretario de 

las mismas y suscribir conjuntamente las actas correspondientes.- Car 

Llevar los libros de actas y expedientes de Junta ¡eneral y velar por 

el camplimiento de sus resoluciones. d.- Én el mes de Enero de cada 

año inscribir en el Registro Mercantil una lista de. lós socios de la 

compañia, de conformidad con lo previsto en la ley. Si'*no hubieren 

ocurrido cambios en relación a la lista del año lanteriorí basta 

presentar una declaración en tal sentido. €e.- Frevia autorización de 

la Junta General, suscribir conjuotamente con el presidente toda clase 

de actos y contratos cuya cuantía no supere el monto equivalente a 
' 

cuatro mil dólares fi. igualmente, previa autorización de la Junta 

General, suscribir las escrituras de compra venta de inmuebles para la 

ed compañia o la venta o la construcción de gravámenes sobre los mismos. 

ue 
g. Vigilar que se lleven correctamente los libros de la compañia. h.- 

Abrir cuentas corrientes en los bancos y girar sobre ellas. l.- 

Nombrar, remover y fijar sueldos y salarios de los empleados y 

trabajadores de la compañía. ¡.«- otorgar con autorización de la Junta 
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1890L1QHto - Eruuldra 

compañia. k.- Supervigilar las labores de Los trabajadogÉs y empleados 

de la compañía. 1l.- Fresentar anualmente y de conformidad con lo 

previsto en la. ley de Compañias el balance enugyl y la cuenta de 

pérdidas y ganáncias, asi como” la propuesta de distribución de 

utilidades. m.- Cumplir con la ley, los presentes estatutos y las 

resoluciones de la Junta Geñerals Y, n.- Las demás previstas en la 

ley, los presentes estatutos y las que le asignen la Junta «|General. 

VIGESIMÁ TERCERÁ: FRORROGA DE FUNCIONES. Aún cuando termine el 

periodo. para el. cual fueron. elegidos los representantes y funcionarios 
he : 

de la compañías continuarán en sus cargos hasta que las dunta” General 

salvo A Vasos de destitución. VIGESIMA 
e rr roots, 

pa representación legal la tendrá el 

nombre a los reemp 

5 pa 

  

     

  

   
ira actuar dudicial y extra iudielalmender” > 

en defensa deb los: interéses-. de-.la misma. VIGESIMA QUINTA: DE LAS 

ACTAS.- De las -sesiones de la junta General de socios se asentarán 

necesariamente las correspondientes actas en hojas móviles escritas a 

máquina de acuerdo a lo previsto en el reglamento de Juntas Generales 

de socios y accionistas, ya.séa autorizadas por el Presidente de la 

Compañia, o por'quién hubiere hecho sus VBece5, y por el Gerente si 

actúa de secretarió o por el secretario ad-dóc en 3u raso. Las actas. 

serán aprobadas. en la misma sesión a la que se refiere y dentéo de los 

quince días posteriores a ellas, las observaciones que se hagan al 

aprobar un acta, estarán autorizadas por las mismas personas que deben 

realizar el actos "VIGESIMA SEXTA: DE LA FISCALIZACION.- En cualquier 

momento la  dúnta “general tendrá la calidad de ordinaria a de 

» , w .. * _ - ” . > extraordinaria, podrá designar un Comisario sea socia o no con derecho 

de inspección o vigilancia sobre todas las operaciones sociales. El
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informe del Comisario será conocido por la junta, la cual deberá: las 

resoluciones que estiae convenientes para el mejo: funcionamiento. El 

periodó de duración del Comisario, será de dos años. VIGESIMA SEPTIMA: 

DE LA DISOLUCION Y LIGUIDACION.-— Se disolverá la compañia y entrará en 

¿proceso de liquidación en los casos determinados por la ley cuando lo 

acordaren los socioz por unanimidad del. capita: concurrente a la 

cesión, La Junta General nombrará cun liquidador principal Y un 

suplente. VIGESIMÁ OCTAVA: REFORMÁ  DE-LOS ESTATUTOS." Los presentes 

Estatutos podrán ser reformados en cualquier tiempo por resólución de 

la dunta General convocados para tal. fin. DISPOSICION ESPECIAL :¿" Queda 

facultado el Doctor Miguel Patricio Vega billon, para que realice 

todos los actos y trámites especiales y .legales a nombre de, la 

¿ 

» + dp 

conpañía para el  perfeccionaniento de las: escrituras, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil, como para que realice todos los 

actos que sean necesarios para el efecto. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validéz de 

esta escritura y de la constitución de la compañia." firmado) Doctor 

Fatricio Vega Dillon, Abogado con matricula profesional número tres 
  

mil ciento setenta y cuatro del Colegio de .Abogados de Quito.- Hasta 

aquí la minuta la misma gue queda elevada la escritura pública con todo 

el valor legal." Fara su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales del caso.” Y leída que les fue integramente la 

presente por mi el Notario, a los comparecientes, éstos se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.” 
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Hemos recibido de: 

MARCO SALAS P. 

MARTHA SALAS Pp. 

NOEMI SQRIIZ V..: - a : a EA de Pi 
r= 

is Humberto Navas 

iu 
12.004 

12.00 A 

ta 

  

Fr o total 400.00 
sob mo o : 4 : 

CUATROCIENTOS: DOLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS DRAMERICA 

Que, depositan en una gUByTa DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de. la compañía en formación que se denomihará;. a 

. z (¿0 547 

REEORAGRO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA 

E 
4 

. Y 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de fa Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el . 

Superintendente de Compañias. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el - 6 + % de interés anual sobre 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

QUITO, 24 DE JULIO DEL 2000 

: FECHA 

Atentamente : os o 

  

y 

o : | | e dor- 
CTAINCA/JUL/99  



gó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COFIA 

CERTIFICADA, de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "RECORAGRO 

CONSTRUCCIONES COMPARIA LIMITADA", — firmada y sellada 

en Quito, a dos de agosto del año dos mil.- 

Notaría 5ta 

| o) 
Luis Humberto Navas D, 

Quito - Ecuador 

 



  

  

NOTARIA 
QUINTA 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   

20 4 
E 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

ZON: Hediante 

el Sr. intendente Juridico de la 

qu 
j be Superintendencia de Lompañias, el 

ZOO. Be aprueba la Constitución 

RECORAGRO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.", 

nota de este particular, al mar: 

  

A agosto del dos mila“ 

HUMBERTO NAVAS DAVILA    
OTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO. 

GRA. 

Oficina Matriz de 

SL de 

pública que 35 Aapru 

  

dictada pur 

pa 

del ootubre 

de la Compañia  ” 

de lo tomé cual, 

de la matriz de la 

otorgada ante 

noviembre 2 de
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.IJ. 
TRES MIL OCHENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA 
MATRIZ de 31 de Octubre del 2.000, bajo el número 3506 del Registro Mercantil, Tomo 
131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía " RECORAGRO CONSTRUCCIONES CIA. 
LTDA. ", otorgada el 2 de Agosigyillue uo més, el Notario QUINTO del Distrito 

io VGA DÁVILA.- Se fijó un extracto, 
E con el número 2205./Se da 

We la citada Resolución de 
) 1975, publicado en el 

ano. enel Repertorio bajo el 

a ¡ REGISTRADOR.- 

   

    

   
    

  

   

para conservarlo por seis 
así cumplimiento a lo dif 

RGAg.-


